
SIN COPAGO
La franquicia establecida en concepto de
copago de los servicios sanitarios es de 0
euros. 

SIN CARENCIAS

Esta notificación es solamente informativa de la existencia de un seguro y no modifica, amplia o restringe en nada el contenido de
las Condiciones Generales, Particulares y Especiales del mismo, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen las coberturas
de la póliza que a continuación se reseña. *La prima incluye gastos de gestión.  PRIMAS hasta el 31/12/2022

Para más información:
contratacion@rosillohnos.com

De 0 a 4 años:     31,28 €
De 5 a 20 años:   18,50 €
De 21 a 30 años: 30,70 €
De 31 a 44 años: 35,70 €
De 45 a 54 años: 49,80 €
De 55 a 64 años: 72,50 €

  De 65 a 69 años: 114,52 € 

Seguro de Fallecimiento por
Accidente. 

De 6.010,12 € de indemnización
en los  supuestos que se refieren
en el condicionado general de la
póliza.

Segunda opinión Médica. 
Solicitud de una segunda opinión
médica tanto en el diagnóstico
como en el tratamiento de los
procesos o enfermedades graves.

Asistencia en viajes.
Cobertura en desplazamientos
tanto en España como en el
extranjero.

Tarjeta Asisa Oro
Los asegurados recibirán un ejemplar
de la Tarjeta ASISA Oro, para su
presentación a los facultativos y
centros sanatoriales.

GARANTÍAS COMPLEMENTARIAS

PRIMAS VENTAJAS

REQUISITOS

Se exigirá la cumplimentación del Cuestionario de Salud.

El límite de edad para la contratación será de 69 años. 

Oferta válida para familiares directos de los miembros de JUCIL.

SIN COPAGO
La franquicia establecida en concepto de
copago de los servicios sanitarios es de 0
euros. 

SIN CARENCIAS
Se suprimen todos los períodos de
carencia, para las altas solicitadas
durante los 2 primeros meses desde la
fecha de inicio del acuerdo (hasta el 28
de febrero incluido)


